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RESUMEN 

Este trabajo analiza los sistemas de seguimiento y evaluación previstos para los 
instrumentos de ordenación del territorio en las comunidades autónomas 
españolas. El análisis se basa en la aplicación de una lista de control que 
identifica elementos ligados a dichos procesos en los sistemas de planificación 
autonómicos. Los resultados indican, en general, un déficit en las tareas de 
seguimiento y evaluación, aunque también muestran esfuerzos positivos 
susceptibles de ser extrapolados a otras regiones. 

ABSTRACT  

This work analyzes the monitoring and evaluation systems for regional spatial 
plans in Spanish autonomous communities. After identifying the main analysis 
criteria, a global vision of regional planning systems is presented through a 
checklist. The results show, in general, a lack of monitoring and evaluation tasks, 
although, good-practices have also been detected. These practices could be 
implemented in other regions. 
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1. INTRODUCCIÓN 

La ordenación del territorio constituye en España una disciplina relativamente 
reciente, que ha progresado enormemente como ciencia y herramienta de gestión 
territorial en los últimos años (SÁNCHEZ, 2010). Hoy en día, esta política se 
encuentra ampliamente institucionalizada en las comunidades autónomas (CC. 
AA.) españolas, después de un lento y difícil proceso que transcurrió en medio de 
grandes cambios políticos y territoriales (VERGNAUD, 2009). Sin embargo, 
aunque se encuentra en plena fase de consolidación,  su particular modelo de 
organización territorial y los problemas de gobernanza derivados hacen que 
presente todavía importantes retos pendientes (FARINÓS y ELORRIETA, 2017).  

Como consecuencia de la descentralización competencial en materia de 
ordenación del territorio, y la falta de unas directrices generales comunes para las 
CC. AA., en España existe una gran heterogeneidad en relación con las políticas 
e instrumentos de ordenación del territorio implementadas desde la escala 
regional (ELORRIETA, OLCINA y SÁNCHEZ, 2016). No obstante, las CC. AA. 
han trabajado en las últimas tres décadas en la implantación de sus sistemas de 
ordenación del territorio y la elaboración de instrumentos de planificación. A día 
de hoy, 11 de las 17 CC. AA. han aprobado ya un plan territorial regional (si bien 
uno de ellos se encuentra derogado1). Aunque algunos de ellos son muy 
recientes, otros planes han superado ampliamente el periodo de vigencia para el 
que fueron aprobados y permitirían ya una evaluación de sus efectos sobre el 
territorio y de la eficacia de sus determinaciones para alcanzar el modelo territorial 
deseado.  

A pesar de este largo recorrido, existen aún pocas evidencias que permitan 
realizar una valoración de conjunto de la eficacia de los planes territoriales. Una 
de las causas es, precisamente, la heterogeneidad normativa e instrumental entre 
las CC. AA., ya que los sistemas de seguimiento y evaluación previstos en las 
leyes y planes regionales también son muy diversos (SEGURA, 2017; SEGURA y 
PEDREGAL, 2017). Además, los trabajos sobre seguimiento y evaluación en la 
política de ordenación del territorio española son escasos; la obra más 
significativa al respecto es la coordinada por FARINÓS (2011) acerca de la tarea 
de evaluación ambiental estratégica y la evaluación de impacto territorial de las 
políticas territoriales. 

Los sistemas de seguimiento y evaluación tienen como propósito la rendición de 
cuentas y la mejora del diseño y aplicación de los planes de ordenación del 
territorio. Concretamente, el seguimiento hace referencia al conjunto de procesos 
dirigidos a generar información de forma continua y sistemática durante la 
implementación y ejecución de un instrumento de ordenación, permitiendo su 
control y rectificación. Esta tarea corre a cargo de los responsables del plan, de 
forma que puedan corregir desviaciones durante su ejecución (BENABENT, 
2014). La evaluación, por su parte, es una valoración sistemática general del 
propio instrumento de ordenación, desde sus objetivos hasta su diseño e 

                                            
1 Las Directrices de Ordenación General de Canarias (Gobierno de Canarias, 2003) quedan derogadas como 

instrumento de ordenación del territorio regional del archipiélago a partir de la entrada en vigor de la Ley 
4/2017, de 13 de julio, del Suelo y de los Espacios Naturales Protegidos de Canarias. 
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implementación. Por tanto, esta puede encontrarse a lo largo de todo el proceso 
planificador y, a diferencia del seguimiento, puede ser realizada por agentes 
externos a los responsables del plan. Algunos expertos estiman necesario que la 
evaluación sea externa (SERRANO, 2011), mientras que otros consideran que la 
evaluación de impacto territorial debería ser por norma una responsabilidad 
política (FERRAO y MOURATO, 2011). 

En España, a comienzos del siglo XXI, se encontraban importantes carencias en 
el seguimiento y evaluación de los planes de ordenación del territorio 
(BENABENT, 2006). Existen ya algunas propuestas de indicadores para evaluar 
la consecución del gran objetivo del desarrollo sostenible en la escala local 
(FARIÑA y NAREDO, 2010); sin embargo, las propuestas regionales son escasas 
y difícilmente extrapolables de una comunidad autónoma a otra. En la práctica, la 
fuente de información principal para analizar los sistemas de seguimiento y 
evaluación de los planes la constituye la propia normativa de los planes y los 
escasos informes o memorias de seguimiento de los mismos. Esta 
desinformación generalizada sobre los resultados de los planes, el cumplimiento 
de sus objetivos y su impacto real, impide conocer la eficacia de las políticas 
territoriales.  

Los resultados preliminares del proyecto GOBEFTER II2 (en el que se enmarca 
este trabajo) ya señalaron las carencias en materia de seguimiento y evaluación 
como una de las principales causas de la ineficacia de la ordenación del territorio 
en España (VERA y FARINÓS, 2015). Sin embargo, paralelamente, aparecen 
también algunos síntomas de una nueva “revolución de la evaluación en las 
políticas públicas”, donde se constata la necesidad de la información a través de 
la proliferación de observatorios territoriales, así como una nueva cultura territorial 
basada en la inteligencia territorial (FARINÓS, 2016, p. 347).  

 

2. OBJETIVOS Y METODOLOGÍA 

El principal objetivo de este trabajo es analizar los distintos sistemas de 
seguimiento y evaluación previstos para los planes territoriales regionales en 
España. Por un lado, se pretende obtener una visión general del conjunto del 
territorio español en cuanto al seguimiento y la evaluación de la política de 
ordenación del territorio, y por otro lado, el análisis comparado entre CC. AA. 
procura detectar elementos de bloqueo y de buenas prácticas para formular una 
serie de conclusiones y recomendaciones para la mejora de esta política en 
España.  

La fuente de información básica la han constituido los propios marcos legislativos 
e instrumentos de ordenación de las CC. AA. españolas, de donde se ha extraído 
la mayor parte de la información relativa al seguimiento y evaluación de los 

                                            
2 GOBEFTER II Gobernanza Efectiva del Territorio: Actualización y Propuestas para la aplicación de una 

política de ordenación del territorio comprehensiva en España. Programa Nacional: Proyectos I+D+I. 
Convocatoria 2016. Programa Estatal de Investigación, Desarrollo e Innovación Orientada a los Retos de la 
Sociedad. Referencia: CSO2016-78169-R. 
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citados planes, aunque también se ha completado la información mediante 
literatura científica y otros informes o portales web institucionales. En el Anexo 
(Tabla 3) se puede hallar la relación de leyes e instrumentos de ordenación del 
territorio autonómicos estudiados.  

El estudio comparado se ha realizado a partir de una serie de criterios de análisis 
expresados en forma de checklist, que permitiera comprobar el grado de 
desarrollo, transparencia e implementación de los sistemas de seguimiento y 
evaluación en cada comunidad autónoma, así como la participación de agentes 
no institucionales en las tareas de seguimiento. A continuación se recoge la lista 
de control tomada como base para el estudio de cada sistema (Tabla 1): 

Tabla 1. Lista de control de elementos de seguimiento y evaluación de planes territoriales 
regionales en las CC. AA. españolas (respuesta Sí/No) 

SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN  

Seguimiento previsto en legislación territorial regional 

Seguimiento previsto en el plan territorial regional 

Evaluación prevista en legislación territorial regional 

Evaluación prevista en el plan territorial regional 

Sistema general de seguimiento y/o evaluación hecho público 

a) Sistema de indicadores de seguimiento y evaluación hecho público 

b) Uso de indicadores vinculados al seguimiento y vigilancia ambiental  

Previsión de elaboración de informes o memorias de seguimiento 

Informes o memorias de seguimiento hechos públicos 

Existencia de órgano con funciones específicas de seguimiento y/o evaluación 

a) Participación de administraciones de otras escalas 

b) Participación de la academia (colegios profesionales, universidades) 

c) Participación de agentes sociales 

d) Participación de agentes privados en 

Revisión o modificación sustancial del plan desde su aprobación 

OTROS ELEMENTOS CONSIDERADOS 

Sistema de Información Territorial disponible en la Web 

Observatorio o Instituto Territorial 

Fuente: elaboración propia. 

La lista, aplicada a cada comunidad autónoma y expresada en forma de tabla 
comparativa, identificará gráficamente los principales recursos y mecanismos de 
seguimiento y evaluación con los que cuentan los sistemas de planificación 
autonómicos. Cabe destacar que, para cumplimentar la lista, la investigación se 
ha centrado en la identificación de los requerimientos que establecen los marcos 
legislativos o los planes territoriales regionales, y no tanto en su implementación. 
Es decir, se ha recopilado la información derivada de aquello establecido “sobre el 
papel” y hecho público por las administraciones responsables, aunque en la 
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práctica pueden existir avances o incumplimientos que no  hayan sido detectados 
en este trabajo. Estas divergencias entre lo previsto en la regulación y lo 
implementado en la práctica serán objeto de estudio en próximas investigaciones. 

Así pues, para obtener la información en relación con los criterios recogidos en la 
lista, la herramienta fundamental ha sido el método conocido como “análisis de 
contenido”, aplicado, como ya se ha mencionado, a leyes y planes territoriales. 
Esta técnica consiste en una lectura científica del texto que cumple con las 
características de ser sistemática, objetiva, replicable y válida (ANDRÉU, 2001). 

Por último, hay que señalar que si bien existen experiencias interesantes de 
seguimiento y evaluación en otras escalas, este trabajo se ha centrado en el 
análisis de los instrumentos del nivel autonómico. El ámbito regional español es el 
que posee las competencias exclusivas en ordenación del territorio y, aunque 
abarca realidades territoriales y sistemas de planificación muy diversos, los planes 
territoriales regionales constituyen la cabecera de todo el entramado de figuras de 
planificación (BENABENT, 2006). Por tanto, el análisis comparado nos aporta una 
interesante visión de conjunto.   

 

3. RESULTADOS 

Una vez aplicada la lista de control a los marcos reguladores de cada comunidad 
autónoma, obtenemos una imagen general de la situación del seguimiento y 
evaluación de planes territoriales en el Estado español. La Tabla 2 recoge los 
resultados obtenidos que permiten realizar una lectura tanto en un sentido 
horizontal (para cada criterio de análisis) como vertical (para cada comunidad). 

Lo primero que cabe señalar es que algunas CC. AA. todavía no cuentan con un 
plan territorial regional aprobado, por lo que resulta evidente que no cuentan con 
sistemas de seguimiento y evaluación en marcha. Aun así, es interesante analizar 
si en dichas CC. AA. la legislación de ordenación del territorio prevé la puesta en 
marcha de este tipo de procesos. 

Tras el análisis de los marcos legislativos, se aprecia que la mayoría de las leyes 
de ordenación del territorio autonómicas mencionan el seguimiento de los planes 
como algo necesario, aunque en ninguna se detalla en qué consiste este 
seguimiento más allá del proceso de revisión de los planes. En algunas CC. AA., 
el propio plan también menciona este proceso. No obstante, no todos ellos 
especifican en qué consistirá dicho sistema de seguimiento: algunos planes 
simplemente mencionan el requisito de realización de informes o memorias, 
mientras que en otros, el sistema de seguimiento se retrata de forma más precisa 
y se alude a otros informes o documentos que recogen mayores detalles. Es el 
caso de los planes regionales de Aragón, la Comunidad Valenciana, Galicia y 
Navarra, que destacan por un mayor grado de desarrollo y transparencia del 
sistema de seguimiento. 
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En lo que se refiere a la evaluación de los planes, la imagen de conjunto es más 
desfavorable, ya que se identifica como una asignatura pendiente en la mayoría 
de las CC. AA.. De hecho, tras analizar los marcos reguladores, se presentan 
serias dudas sobre la concepción del seguimiento y la evaluación adoptada en las 
CC. AA.. A menudo ambos procesos se mencionan de forma conjunta, sin 
especificar la diferencia entre ellos en cuanto a sus objetivos, procedimientos, 
actores implicados, carácter interno o externo de estas tareas, etc. Por ejemplo, 
en el caso de Andalucía, se prevén “memorias de gestión” periódicas en las que 
“se analice el grado de cumplimiento del plan” (Ley de Ordenación del Territorio 
de Andalucía, 1994, Art. 7.1i) lo que supone una  ambigüedad conceptual que no 
ayuda a comprender si se refiere a la tarea de seguimiento o de evaluación (o a 
ambas). En cualquier caso, la evaluación de los planes no llega a detallarse en la 
legislación principal de ordenación del territorio en ninguna de las CC. AA. 
estudiadas. Las leyes de Andalucía, Aragón, Comunidad Valenciana y Navarra 
hacen una breve alusión a la evaluación, pero sólo en las estrategias territoriales 
de Aragón, Comunidad Valenciana y Navarra se detallan sistemas de evaluación 
basados en indicadores de sostenibilidad. 

En el campo de la evaluación, la normativa de evaluación ambiental estratégica 
es la que ha introducido mayores especificaciones para los planes territoriales3, 
especialmente por el requerimiento de incluir programas de vigilancia ambiental. 
Este conjunto normativo recoge la necesidad de elaborar estudios estratégicos 
ambientales como parte del contenido de los planes, así como un programa de 
seguimiento basado en indicadores para los planes aprobados. No obstante, la 
mayoría de planes nacieron de forma previa a esta normativa y sólo tres de los 
instrumentos regionales más recientes - Aragón en 2014, Comunidad Valenciana 
en 2011 y Galicia en 2011 - han hecho públicos sus programas de seguimiento 
ambiental. Por otra parte, otros instrumentos regionales de ordenación han sido 
aprobados con rango de ley y, como consecuencia, algunos quedan exentos de 
este procedimiento. 

Aparte de los programas de seguimiento ambiental mencionados, la normativa 
específica de ordenación del territorio requiere prácticamente en todas las CC. 
AA. que se elaboren informes periódicos, o memorias en algunos casos, con el 
resultado del seguimiento o evaluación de los planes regionales y subregionales. 
Sin embargo, la mayoría de CC. AA. no disponen de informes ni memorias (o al 
menos no son de acceso público). En este trabajo únicamente se han podido 
localizar este tipo de documentos en los portales web de las respectivas 
instituciones  de Galicia y Navarra. La Comunidad Foral de Navarra destaca por 
una larga trayectoria de implementación de su sistema de seguimiento. En los 
años transcurridos desde la aprobación del plan regional en 2005, han introducido 
diferentes ajustes, tales como cambios en los indicadores empleados o en la 
frecuencia de publicación de informes y memorias de seguimiento.  

Una vez analizada la elaboración y publicación de informes y memorias, se presta 
atención a los responsables de llevar a cabo el proceso de seguimiento y 

                                            
3 La Directiva Europea de Evaluación Ambiental Estratégica (Directiva EAE 2001/42/CE), se transpone a la 

legislación estatal a través de la renovada Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental. 
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evaluación. Los resultados ponen de manifiesto que, de forma generalizada, los 
organismos responsables son habitualmente las comisiones regionales de 
ordenación del territorio, que suelen estar asociadas a la política urbanística. La 
excepción la constituyen Madrid, donde la comisión regional se restringe al 
planeamiento local, y Canarias, cuya Comisión de Ordenación del Territorio y 
Medio Ambiente ha sido recientemente desmantelada. En cualquier caso, las 
comisiones regionales no siempre tienen una función específica o explícita de 
seguimiento: tan sólo en los casos de la Comunidad Valenciana (Comité 
Estratégico de Política Territorial), Galicia (Comisión de Seguimiento de las 
Directrices de Ordenación del Territorio) y Navarra (Consejo Social de Política 
Territorial) los organismos están, por norma, específicamente vinculados al 
seguimiento estratégico o la evaluación de los planes. 

Como se puede apreciar, las comisiones regionales presentan también una cierta 
heterogeneidad respecto a sus funciones. Esto explica que, en un análisis 
comparado entre CC. AA., su composición sea también heterogénea. En general 
se trata de entidades orgánicas eminentemente políticas y poco técnicas, más 
centradas en la coordinación horizontal de políticas con incidencia territorial. Por 
ello, se componen fundamentalmente de representantes departamentales de una 
misma administración regional. Sin embargo, menos frecuente es la presencia de 
representantes de administraciones de otras escalas. Asimismo, destaca la 
ausencia o el papel secundario de los expertos (academia o colegios 
profesionales), así como la falta de representación de otros actores sociales o 
privados en gran parte de los casos analizados. Las excepciones son las 
comisiones de Andalucía, Valencia y Navarra, donde se prevé normativamente la 
participación de todos los agentes mencionados. Precisamente, ya se ha 
mencionado que las comisiones de Valencia y Navarra destacan también por 
tener atribuciones específicas de seguimiento. Por tanto, es interesante observar 
cómo, en estos casos, las comisiones cumplen una función de canalización de la 
participación pública en los asuntos territoriales, no sólo durante la elaboración del 
plan sino también en la implementación y seguimiento del mismo.  

Como se señalaba anteriormente, el seguimiento y evaluación del plan tiene como 
fin último la verificación de su impacto territorial así como su propia adecuación 
para alcanzar el modelo territorial deseado; es por ello que resulta de sumo 
interés observar si se han producido procesos de revisión (o de nueva 
aprobación) de los planes en las CC. AA.. A pesar de que tanto las legislaciones 
como los planes de las CC. AA. mencionan los sistemas de seguimiento y 
evaluación, los resultados muestran que sólo una comunidad ha revisado su 
instrumento regional de ordenación del territorio. Se trata de la Comunidad Foral 
de Navarra, donde el último informe de vigencia de la Estrategia Territorial de 
Navarra (ETN), publicado en 2014, recomendaba una serie de actuaciones para 
mejorar la implementación de la llamada “ETN 2015 (+)”, como por ejemplo 
clarificar el modelo de desarrollo territorial (OBSERVATORIO TERRITORIAL DE 
NAVARRA, 2014). Por otra parte, otras comunidades autónomas han aprobado (o 
están en proceso de aprobar) un nuevo instrumento de ordenación, si bien no es 
una consecuencia directa del proceso de evaluación del anterior plan. Este es el 
caso de Aragón el País Vasco. El resto de CC. AA. se rigen por un desfase 
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generalizado en la implementación de la política territorial y múltiples situaciones 
de bloqueo de los instrumentos de ordenación del territorio. 

Para emprender con éxito las labores de seguimiento y evaluación,  los elementos 
relacionados con la obtención y tratamiento de la información geográfica 
constituyen un pilar fundamental. Por un lado, se aprecia que los sistemas de 
información territorial (SIT) se encuentran ampliamente desarrollados en todas las 
CC. AA.. Además, se ponen los datos a disposición del público general en los 
respectivos portales web. En gran medida, estos sistemas se encuentran 
vinculados a los institutos de estadística de las administraciones regionales y al 
desarrollo de infraestructuras de datos espaciales promovidas por la directiva 
europea INSPIRE4. Por otra parte, los observatorios territoriales, de acuerdo con 
lo observado durante la realización de este y otros trabajos (SEGURA Y 
PEDREGAL, 2016; SEGURA, 2017), son constituidos como figuras creadas 
generalmente por la administración pública con el objetivo de recabar y gestionar 
información, realizar estudios, análisis, investigaciones y diagnósticos sobre un 
territorio determinado. Sin embargo, en el caso español estos instrumentos no son 
ampliamente empleados en las tareas de seguimiento y evaluación de los planes 
regionales de ordenación del territorio. Únicamente se previeron normativamente 
observatorios territoriales para llevar a cabo específicamente estas tareas en los 
casos de Navarra y Andalucía, y solo recientemente en Cataluña. El Observatorio 
Territorial de Navarra (OTN), concretamente, nació como unidad técnica con 
funciones específicas de seguimiento y evaluación de los instrumentos de 
ordenación territorial. Sin embargo, en el caso andaluz el observatorio nunca ha 
llegado a estar operativo. Por último, en Cataluña, recientemente se ha 
formalizado el servicio de un observatorio territorial como órgano de 
asesoramiento y participación5. A estos observatorios se pueden sumar los 
institutos derivados de la normativa autonómica de Aragón (Instituto Geográfico 
de Aragón) y de Galicia (Instituto de Estudios del Territorio), para los que la propia 
normativa otorga, en parte, las funciones del seguimiento y evaluación de los 
planes de ordenación del territorio. 

De acuerdo con los resultados del análisis para el conjunto de las CC. AA., 
destacan tres comunidades que han tenido un mayor desarrollo de las tareas de 
seguimiento y evaluación. Se trata de las CC. AA. de  Aragón, Comunidad 
Valenciana y Navarra, donde los planes además tienen una orientación 
claramente estratégica (manifiesta incluso en su propia denominación como 
“estrategias territoriales”), aunque cada una de ellas presenta a su vez una serie 
de particularidades. El éxito de Aragón debe relativizarse, puesto que la 
aprobación de su plan regional, en 2014, es demasiado reciente para valorar su 
sistema de seguimiento y evaluación. Algo parecido ocurre en la Comunidad 
Valenciana, ya que si bien la Estrategia Territorial fue aprobada en 2011, no ha 
tenido una gran repercusión hasta la fecha y aún no han sido aprobados los 

                                            
4 Directiva Europea 2007/2/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de marzo de 2007, por la que 

se establece una infraestructura de información espacial en la Comunidad Europea (INSPIRE). Disponible en: 
https://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=OJ:L:2007:108:0001:0014:ES:PDF  
5 Decreto 277/2016, de 2 de agosto, de reestructuración del Departamento de Territorio y Sostenibilidad. 

Publicado en Diari Oficial de la Generalitat de Catalunya n. 7177 de 04 de Agosto de 2016. 

https://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=OJ:L:2007:108:0001:0014:ES:PDF
https://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=OJ:L:2007:108:0001:0014:ES:PDF
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planes subregionales previstos. Por tanto, la Comunidad Foral de Navarra y su 
Estrategia Territorial de 2005 se presenta como el único caso con un sistema de 
seguimiento y evaluación consolidado y transparente, puesto que el acceso a los 
informes y memorias de seguimiento y vigencia es universal a través del portal 
web de Nasuvinsa (sociedad pública de suelo y vivienda de Navarra). Esta 
trayectoria ha permitido la modificación del sistema de indicadores de seguimiento 
de la estrategia y una reorientación del contenido y frecuencia de los informes y 
memorias elaborados. En 2011 el OTN, órgano técnico encargado de la 
evaluación, realizó  incluso una auto-evaluación de sus propias metodologías, con 
el fin de aportar en la mejora de la gobernanza territorial (GOBIERNO DE 
NAVARRA, 2011).  

En definitiva, los resultados del análisis indican un panorama heterogéneo entre 
las CC. AA. en cuanto a sistemas de seguimiento y evaluación, con un desarrollo 
en general muy limitado de los mismos, aunque con algunos casos destacados 
que podrían servir como ejemplos de buenas prácticas para otras CC. AA.. 

 

4. VALORACIÓN Y CONCLUSIONES 

El seguimiento y evaluación de los planes constituye una herramienta 
fundamental para la eficacia de la política de ordenación del territorio. En España, 
esta política se encuentra en plena fase de consolidación, si bien los planes 
territoriales (que son aprobados a escala regional, donde recaen las 
competencias en la materia) no cubren todo el territorio español y presentan una 
gran diversidad. 

El hecho de que no exista una regulación común para las CC. AA., junto con la 
dilatación en el tiempo del proceso de aprobación de los planes regionales, hace 
que el resultado sea un panorama heterogéneo de sistemas de planificación, que 
obviamente, afecta también a los sistemas de seguimiento y evaluación de los 
planes. En este sentido, ni los cuerpos legislativos ni los instrumentos de 
planificación respectivos coinciden en mencionar o detallar siempre cómo deben 
realizarse el seguimiento y la evaluación, y en los casos donde se detalla, el 
sistema empleado (indicadores, contenido y frecuencia de los informes, órganos 
responsables, etc.) es distinto en cada comunidad autónoma.  

En términos generales, los resultados de este estudio muestran que el diseño e 
implementación de procesos de seguimiento y evaluación constituye todavía  una 
asignatura pendiente en la gran mayoría de las CC. AA.. Únicamente los planes 
regionales de Aragón, de la Comunidad Valenciana, Galicia y Navarra destacan 
por un mayor grado de desarrollo y transparencia de dichos sistemas; aunque 
sólo las dos últimas disponen de informes y/o memorias de seguimiento 
elaboradas y de acceso público.  

Las tareas de seguimiento y evaluación recaen habitualmente sobre las 
comisiones regionales de ordenación del territorio, aunque estas presentan en la 
mayoría de los casos un carácter más político que técnico. Por ello, las funciones 
que se les atribuyen se relacionan principalmente con tareas de coordinación 
horizontal de políticas con incidencia territorial. Solamente en la Comunidad 
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Valenciana, Galicia y Navarra se observan organismos específicamente 
vinculados al seguimiento o la evaluación. Además, la composición de las 
comisiones pocas veces incluye a miembros de otras escalas administrativas, 
expertos, agentes sociales o privados, lo que parece una oportunidad perdida 
para propiciar la participación en las tareas de seguimiento de los planes.   

Ante el poco desarrollo de sistemas de seguimiento, llama la atención el hecho de 
que  todas las CC. AA. hayan institucionalizado, en cambio, sus propios sistemas 
de información territorial. Los SIT representan un primer paso fundamental para  
las tareas de seguimiento y evaluación de los planes, por lo que se puede afirmar 
que las CC. AA. cuentan con una de las herramientas más importantes para 
implementar dichas tareas en el futuro. Sin embargo, en la mayoría de los casos, 
se carece del mismo desarrollo de instituciones específicas que ejerzan esta 
función más allá de la recogida de datos, como podrían ser los observatorios o 
institutos territoriales. Se da el caso que las CC. AA. con mejores resultados en 
este estudio poseen este tipo de instituciones. 

Ante esta imagen fragmentada y, en general, poco favorable a los procesos de 
seguimiento y evaluación, es interesante observar que las CC. AA. que destacan 
por un mayor desarrollo de dichos procesos son precisamente aquellas que han 
apostado por una modalidad de planificación más estratégica, donde se concibe 
la planificación como proceso continuo o circular (PUJADAS y FONT, 1998). El 
caso de Navarra, concretamente, representa un modelo relevante por sus 
esfuerzos continuos en la mejora de su sistema de seguimiento y evaluación.  

En suma, se aprecia que la inexistencia de un marco regulador común, junto a la 
heterogeneidad de los sistemas de ordenación territorial de las CC. AA., da como 
resultado un panorama heterogéneo entre CC. AA. en cuanto a las tareas de 
seguimiento y evaluación, así como dificultades de desarrollo e implementación 
de dichos procesos. Por tanto, se revela necesario ahondar en el análisis 
comparado y, sobre todo, propiciar la cooperación horizontal entre CC. AA. con el 
fin de transferir experiencias de buenas prácticas que contribuyan a la eficacia de 
las políticas territoriales. 
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ANEXO  

 

Tabla 3. Listado de leyes y planes de ordenación del territorio autonómicos 

COMUNIDAD 
AUTÓNOMA 

LEY DE ORDENACIÓN DEL 
TERRITORIO 

INSTRUMENTO REGIONAL 
DE ORDENACIÓN DEL 
TERRITORIO VIGENTE 

ANDALUCÍA 
Ley 1/1994, de 11 de enero, de 
Ordenación del Territorio de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía 

Plan de Ordenación del 
Territorio de Andalucía (Junta 
de Andalucía, 2006) 

ARAGÓN 

Decreto legislativo 2/2015, de 17 de 
noviembre, del Gobierno de Aragón, por 
el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley de Ordenación del Territorio de 
Aragón 

Estrategia de Ordenación 
Territorial de Aragón 
(Gobierno de Aragón, 2014) 

ASTURIAS 

Decreto Legislativo 1/2004, de 22 de abril, 
por el que se aprueba el Texto Refundido 
de las disposiciones legales vigentes en 
materia de ordenación del territorio y 
urbanismo. 

Directrices Regionales de 
Ordenación del Territorio  
(Gobierno del Principado de 
Asturias, 1991) 

CANTABRIA 
Ley 2/2001, de 25 de junio, de 
Ordenación Territorial y Régimen 
Urbanístico del Suelo de Cantabria 

(-) 

CASTILLA LA 
MANCHA 

Decreto Legislativo 1/2010, de 18 de 
mayo, Texto refundido de la Ley de 
Ordenación del Territorio y de la Actividad 
Urbanística 

(-) 

CASTILLA Y 
LEÓN 

Ley 10/1998, de 5 de diciembre, de 
Ordenación del Territorio de la 
Comunidad de Castilla y León 

Directrices Esenciales de 
Ordenación del Territorio de 
Castilla y León (Junta de 
Castilla y León, 2008) 

CATALUÑA 
Ley 23/1983, de 21 de noviembre, de 
política territorial 

Plan Territorial General de 
Cataluña (Generalitat de 
Catalunya, 1995) 

COMUNIDAD 
VALENCIANA 

Ley 5/2014, de 25 de julio, de la 
Generalitat, de Ordenación del Territorio, 
Urbanismo y Paisaje, de la Comunitat 
Valenciana 

Estrategia Territorial de la 
Comunidad Valenciana 
(Generalitat Valenciana, 2011) 

EXTREMADURA 
Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del 
Suelo y Ordenación Territorial de 
Extremadura 

(-) 

GALICIA 
Ley 10/1995 de Ordenación del Territorio 
de Galicia 

Directrices de Ordenación del 
Territorio de Galicia (Xunta de 
Galicia, 2011) 
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BALEARES 
Ley 14/2000, de 21 de diciembre, de 
Ordenación Territorial 

Directrices de Ordenación 
Territorial de las Illes Balears 
(Govern de les Illes Balears, 
1999) 

CANARIAS 
Ley 4/2017, de 13 de julio, del Suelo y de 
los Espacios Naturales Protegidos de 
Canarias 

Directrices de Ordenación  
General de Canarias 
(Gobierno de Canarias, 2003) 
*Derogadas por la Ley vigente 

LA RIOJA 
Ley 5/2006 de Ordenación del Territorio y 
Urbanismo de La Rioja 

(-) 

MADRID 

Ley 9/1995, de 28 de marzo, por la que se 
regulan las medidas de política territorial, 
suelo y urbanismo de la Comunidad de 
Madrid 

(-) 

MURCIA 
Ley 13/2015, de 30 de marzo, de 
ordenación territorial y urbanística de la 
Región de Murcia 

(-) 

NAVARRA 

Decreto Foral Legislativo 1/2017, de 26 
de julio, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley Foral de Ordenación 
del Territorio y Urbanismo 

Estrategia Territorial de 
Navarra (Gobierno de Navarra, 
2005) 

PAÍS VASCO 
Ley 4/1990 de Ordenación del Territorio 
del País Vasco 

Directrices de Ordenación del 
Territorio de la Comunidad 
Autónoma del País Vasco 
(Eusko Jaurlaritza - Gobierno 
Vasco, 1997) 

Fuente: elaboración propia 


